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CONVENIO DE TERMINACION DE TRABA.]O.

En }a ciudad de Yahualica de Gonzá]ez GaI1o, Jalisco
siendo Ias 12:00 horas de] dia 01 de septienbre de1 año dos mil
diecinueve, comparecj-ó por una parte e1 MTRO. ALEJANDRO MACIAS

vELASco, MTRo. ERNESTo GoNzÁLEz MARTTNEZ y L.c.p. JosE ANToNro
BECERRA SANCHEZ en su carácter de Presidente Municipal, Regidor
y Sindico Munlcipal y Encargado de Hacienda Municipalf
funcionarios públicos de este H. Ayuntamiento de Yahualica,
,Jali-sco con domici-lio en Ia finca marcada con eI número 28

denominada Juárez de esta localidad quj-en en 1o sucesivo se

denom.inara "H, Ayuntamiento" y por Ia otra parte e1 C' CORNELIO

VERA RoDRIGUEZ, mexicano, mayor de edad, con domicj,lio en la
finca marcada con eI número 308 de 1a caJ,l,e Emiliano zaPata
colonia en eL Centro en el municipio de Cuquio, Jali,sco. A quien
en Io sucesivo se denominara "Trabajador", mismos que damos fe de

conocer y de que tienen capaci-dad ]egaI Para contratar y
obligarse, manifestaron :

QUE CELEBRAN UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EL

CUAL SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUIAS

I. "DECIARA ..H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad juridica para suscribir el
presente contrato de conformidad con los artfcuLo 115

fracciones I, IV inciso de fa Constitución de Ios Estados
Unidos Mexicanos y los demás preceptos aplicables re.Iativos,
además de Ia Ley de Gobierno y Ia Adninj,stración Púb1ica
Municipal de1 Estado de Jalisco, articu]-os L, 2, 3, 38

Eracción II, 47 Eracción II, 48 Fracción lV, 52 Eracción II,
y demás relativos apJ-icables de fos ordenamientos nencionados
con antelación.

DECLARA .'EL TRABAJADOR,,
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ne un cargo
ntamiento

e1 trabajador el C. CORNELIo VERA RODRIGUEz. que

de POLÍCIA PRIMERO en seguridad pública de este H.

Constitucional de Yahualica de González Gallo,
CI 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 hAStA 26 DE AGOSTO DE
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2.2. Declara eI trabajador el C. CORNELIO VERA RODRIGUEZ que de
su libre y espontánea voLuntad celebra convenio de terminación
Iaboral de trabajo con este H. Ayuntamiento Constitucional de
Yahualica, Jal j.sco.

2.3. EL trabajador eI C. CORNELIO VERA RoDRIGUEZ que se identifica
con credencial de Elector expedida Por eI fnstiEuto Nacional
EIectoral con clave de Elector VRRDCR88072414H700

III. DECTARAN LAS PARTES:

Oue se ajustan a los términos estiPulados en el presente
contrato, asi como a 10 establecido por los artÍculos 1260, ].254,
L266, f2ú, L269, L2'71 y demás relativos y aplicables a Ia Ley

Sustantiva Civil de1 Estado de JalÍsco. Expuesto lo anterior, las
partes se sujetan a 10 establecido, y el art' 22 ftaccíón I de Ia
Ley de Servidores Prjblicos y sus Municipios en las siguientes'
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C L A U S U I, A S:

PRIMERA. - Et H. Ayuntamiento celebra convenio de

terminación VOIUNTARIA de relaciÓn laboral de trabajo con
eI C. CORNELIO VERA RODRIGUEZ con el cargo actual de Policfa
primero de Seguridad Pública de este H. Ayuntamiento
Constitucional de Yahualica de GonzáIez Ga11o, Jalisco.

SEGUNDA.- MANifiCSTA Cl C. CORNETIO VERA RODRIGUEZ

desempeñaba su funci-ón con cargo actual de Policia de primero
Segurj-dad púbJ-ica de este H. AyunEamiento Constit'ucional
Yahualica de Gonzál.ez Ga110, Jalisco desde 15 DE SEPTIEMBRE

2015 AL 26 DE AGOSTO DE 2019.
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en
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TERCERA.- Manifiestan las partes tanto Trabajador como

Ayuntamiento que conforme a.L presente convenio es su voluntad
por terminada la relacj-ón de trabajo con fecha de1 presente

venio exislente enEre Ias Partes.

de GonzáIez GaI1o, Jal-isco a través de quienes suscriben entrega
1a canTidAd dE § 2L.4I8.55 (VEINTIUN MII CUATROCIENTOS DIECIOCHO

PESoS 55/1OoMN) como liquidación por concepto de terminación
voluntaria de Ia relaciÓn laboral a el C' CORNEIIo VERA RODRIGUEZ'

CUARTA. - El H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica



I
I

y esta la recibe como liquidación del presente convenio de
termj-nación volunEaria de trabajo, misma que será liquidada de Ia
siguiente manera Ia cantidad de S 7.000.00 ( siete míl pesos
00/10oMN) el- dla 18 de septienbre de 20L9, la caotidad de
§ 7,000.00 ( siete mi1 pesos 00/10oMN) eI dla 18 de octubre de
20),9 y la cantidad reslante de § 7. 418 .55 ( siete mil
cuatrocientos dieciocho PESOS 55/100MN) eI dla 18 de noviembre de
2019 .

QUINTA. - EI C. CORNEIIO VERA RODRIGUEZ recibe l-a

cantidad referida en ]a cláusula que antecede por concepto de
Il-quidación de todas y cada una de las prestaciones que le puedan
corresponder (entre eIIas parte proporcional de aguinaldo, prima
vacacional, ant.igüedad demás prestacíones de ley) . Por el tiempo
que laboro para esLa InstitucÍón.

SEXTA.- Decl-ara el C. CORNEIIO VERA RODRIGUEZ que no

tienen ninguna prestación que reclamar en Lo futuro por 1a

relación laboral que exlstió entre las partes dándose por
Iiquidada o finiquitada de todos sus derechos a conformidad y que

durante el tiempo que prestó sus servicios no sufrió ningún
accidente ni enfermedad de tipo laboral, que no se le adeuda

ninguna cantidad y por eIIo otorga a favor del patrón 'H.
Ayuntamiento", el más amPlio y tota.I finiquito laboral como en

derecho corresponda' Asi mismo declara el H. Ayuntamiento que no

tiene reclamación alguna que hacer aJ" trabajador durante eI tiempo
que laboro para esta rnstitución.

SEPTIMA' - Para los efectos de la interpretación,
ejecución y cumplimj.ento de Ias disposiciones contenidas en el
presenLe contrato, las Partes se someten a J-a lurisdicción del-

Tribunal del
cualquier otro Tribunal
por xaz6n de su

, corresponderles.

p

fuero común de esta jurisdicción asi como a

que corresponda, renunciando a1 fuero que

domicilio presente o futuro pudiera

Leido que Ies fue a 1os comparecientes el
sente documento, conocedores de sus efectos

contenido deI
legales se

al calce delmanifestaron conformes, ratifj-cándolo y firmando
presente escrito como constancia '
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"H. AYUNTAMIENTO"
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ENCARG

L.C.P. J

C. CORNETIO VEBA RODRIGUEZ

Nota: La preseñte hoja pertenece af convenio de te!¡ninacj'ón laboral ! ado

por una palte ef MTRO. ALEJANDRO MACTAS VELASCO, MTRO. ERNESTO GONZALEZ

I,íARTINEZ y L.c.P. .losE ANToNro BECERRA SANCHEZ, Presidente Municipal, Regidor
y Slndico Munici.pal y Encarqado de Hacienda Municipal, integrante del H.

Ayunta¡n.i.ento constitucional de Yahualica de GonzáIez Gallo, Jalisco y eI
C. CORNEIIO VERA RODRIGUEZ policla prine¡o de seguridad Publica de este H'

Ayuntarniento Constitucj.onal de Yahua.Lica de GonzáIez GaI10, Jalisco.

Yahualica de Gonzáfez GalLo, Jallsco', a 01 de septienbre de 2019.
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